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exponerse alegaciones en el plazo reglamentario la propuesta de resolución provisional tendrá carácter de 
definitiva.  
 
De existir alegaciones, el órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formularse la 
propuesta definitiva.  
 
La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por el órgano colegiado a través del órgano 
instructor.  
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor de los beneficiarios 
propuestos.  
 
La competencia para resolver, como órgano concedente, corresponde a la Excma. Sra. Consejera de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad.  
 
La resolución será motivada, y habrá de contener la relación de solicitantes a los que se conceden las 
ayudas, haciéndose constar de forma expresa la desestimación del resto de las solicitudes. Las 
resoluciones que concedan las ayudas deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, 
sirviendo como notificación a los interesados. Sin perjuicio de lo anterior, a efectos informativos, podrá 
exponerse el correspondiente listado provisional en la web oficial de la Ciudad (www.melilla.es). 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses y se computará desde la fecha 
de presentación de la solicitud de la subvención. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese 
dictado y notificado la resolución expresa, legitima a la persona interesada para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.   
 
La  resolución de la convocatoria, en aplicación del artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/15, de 
01 de octubre  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no agota la vía 
administrativa y que contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, pudiendo presentarse el recurso ante la Sra. 
Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad o bien directamente ante el órgano competente para 
resolverlo, sin perjuicio de que puedan los interesados interponer cualquier otro que consideren oportuno, 
bajo su responsabilidad. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
solicitante.  
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a 
la modificación de la resolución de concesión. El órgano competente para la concesión de estas ayudas, 
en los supuestos que proceda, podrá acordar la modificación de la resolución, atendiendo a los objetivos y 
requisitos de la convocatoria y demás normativa aplicable,  por instancia de la persona beneficiaria y con la 
debida antelación.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LOS SOLICITANTES.  
1. Presentar la solicitud cumpliendo con todos los requisitos y aportando la documentación exigida 
en la presente convocatoria de ayudas.  
2. Ejecutar correctamente el proyecto de servicio de conciliación que resulte subvencionado. 
3. Contratar laboralmente para la ejecución del proyecto mujeres desempleadas debiendo ser nueva 
contratación laboral a jornada completa o parcial que como mínimo debe ser media jornada laboral. 
4. Proceder al reintegro de los fondos en los casos que proceda en aplicación de la normativa vigente.  
5. En cuanto a la justificación de las ayudas: Proceder a la justificación de la misma de acuerdo con 
lo establecido en la presente Convocatoria.  
DÉCIMA QUINTA.- ABONO DE LA SUBVENCIÓN. 
1. El pago de la subvención será anticipado y se efectuará previa resolución definitiva de la 
convocatoria.  
2. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, los beneficiarios no podrán 
pagar en efectivo las operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de 
empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda 
extranjera.  
3.Cuando se acometan gastos subvencionables que igualen o superen la cuantía de 15.000 euros en el 
suministro de bienes de equipo o prestaciones de servicios, la entidad deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación de 
la entrega o servicio, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones).  
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